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IMIESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
zol w)fi‘>i!8ís(> ,fii:>noi '•

continúan sin novedad en su importante : 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
OE ... ; ;¡ gflj

BURGOS.
------ _-------

Circular núm. 62.
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La Diputación déosla provincia con 
vista de la Real órcjen de 24 de Diciem
bre úilimu, inserta en el Boletín oficial 
número 6, correspondiente ai día 9 de 
Enero del cprntole año, se ocupó con 
toda preferenciji y atención del cumpli
miento de la misma, porque sobre con
tener un mandato expreso y terminante, 
satisface además las aspiraciones de la 
Diputación y las de la icpresenlacion 
que tiene á su cargo. ' ;

El. asun|o eg de suyo grave, no tan 
so|q por el alio interés que envuelve 
para la provincia en general, sino por 
lasj complicaciones que eu pos de si lle
van ledas las cuestiones de importancia: 
esa misma gravedad, que la Diputación 
es la primera en reconocer, la llevó á 
serias y detenidas discusiones, á cónsul- 
lar antecedentes v a examinar bajo de 
todas sus tases una cuestión compleja y 
delicada de; suyo; y por lo mismo que 
puede lastimar esperanzas y quizá inte
reses atendibles, requería toda la medí- • 
taciqn y estudio para su mejor resol u-d 
clon. ■

El plan general de carreteras que en 
<'Sii Real orden se manda formar alas 
Diputaciones provinciales, ha de reaii-

ÍPor un año... 
Por seis meses 
Por tres id,. .
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Conlar primero con las fuerzas eco
nómicas de la piovincia en la actualidad, 
para (¡ue los sacrificios que.se la impon
gan, con los que hace ya, no las sobre
pujen, agolando las fuentes productoras 
de la riqueza pública, no sacrilicar tam
poco el porvenir con gravámenes suce
sivos, ha sido el pensamiento de la Dipu
tación, Quiere camino<, y si su senti
miento no le sugetára ta razón que la 
detiene, su plan seria extenso:' pero á 
la par de ese ddseo esta la cuestión 
económica que requiere mucho mira 
miento, y hace, que el que ha formulado, 
no vaya tan lejos como quisiera porque 
tiene la certeza dé que envuelve en si 
Un presupuesto considerable, y si bien 
el crédito á que tanto debe la sociedad 
moderna, vendrá á prestar su servicio á 
la provincia, esto noimpide qiie la misma 
haga por abura sus sacrificios deiilrq de' 
los limites de lo convincente y de lo 
útil, sin pbijúició de que mas adelante, 
si como es de esperar, la riqueza acrece 
y las fuerzas económicas del país au
mentan por efecto del desarrollo progre
sivo que se advierte con universal satis
facción, se atiendan á necesidades que 
necesariamente vendrán, y que hov no41 " í"' .
se pueden calcular siquiera; ampliando 
entonces el plan de que se trata y que 
crecerá su importancia si los Ayunta
mientos partiendo de él y de las lineas 
férreas y ordinarias, se ocupan de los 
caminos vecinales, cuya realización lan
ío se hecha de menos por lo mucho que 
interesa al desenvolvimiento de la ri- i 
queza. =->■ *1

La Diputación ha tenido en cuéntalas 
disposiciones 2.a y 5.a de la referida 
Real orden porque conoce que de no su- 
getar el plan al interés que dice el enla
ce que entre si deben guardar las car
reteras para que todas sirvan, sin estor- 

releras aprobado por el Real decreto de 
7 de Setiembre de 1860.

No se lisongea del acierto; el asunto 
es árduo y los mejores líeseos y el celo 
mas puro, no basta siempre para conse
guirle. Las observaciones que á él se ha
gan vendrán sin duda alguna á mejorar
le porque no le cree perfecto, .y si esto 
se consigue basta donde es posible hu
manamente hablando con la ilustración ii’ii . .. ' ,
que reciba, sera para la Diputación por 
demás lisongero, y solo espera, que al 
juzgarse su obra.se la haga la justicia 
de que ha obrad obajo la sola inspiración 
del interés general de la provincia.

El plan formulado, es el siguiente. 
Partido de Aranda de Duero.

Una carretera <pie ha de partir de esta 
villa de la general de Madrid á Irún y 
de la trasversal de Valtadolid á Cala- 
layud, y terminará en Salas de los In
fantes pasando por Acinas, poríjenyo pun
to atravesará la proyectada desde esta 
ciudad á Soria. Recorrerá en su trayec
to los pueblos de Quemada, Zazuar, Pe
ñaranda de Duero, Arandillo, Corulla del 
Cpjide, Huerta de Rey, Pinilla de los 
Barruecos y Acinas. Servirá para la co
municación de los dos partidos entre si, 
y para la extracción de los abundantes 
caldos y otros frutos que produce la ri
bera del Duero y pueblos del partido de 
Aranda, y para que los pueblos de este 
se provean de maderas de construcción 
de los Pinares de Ig Sierra; su linea 
comprenderá 12 leguas.

Partido de Belorado.
Una carretera que ha de arrancar de 

Tormanlos y recorra los términos juris
diccionales de Quinlanilla las Dueñas, 
Cerezo y Fresno de Riotiron, p napalm,e en 
Belorado con la comprendida en el plan 
genera! aprobado por el Gobierno de Su 
Mageslad y (pie se está ejecutando, y 

especialmente con la villa de Raro, cuyo 
importante mercado facilitará las transa
ciones, y con olros'partidos de esta pro
vincia. i

Partido de Bmiesca.

Se fija en este partido una carretera 
que partiendo de la misma villa de Bri - 
viesca, se enlace en ella con la general 
de Madrid á Irún y con la vía férrea, 
termine en Belorado, pasando por el 
pueblo de Buñuelos y por la jurisdic
ción é inmediaciones de los do Garrias, 
Caslil de Garrías, Quinlanaloranco, Lo- 
ronquillo y Fresnó de Riotiron; su linea 
será de 4 leguas, y tiene por objeto es
trechar las relaciones comerciales entre 
los dos partidos que recorre y otros in
mediatos y facilitar la exportación de 
sus frutos.

Partido de Castrogcrií.
! oh oliiteiii ,6iimidoí)

En este partido se señala una carre
tera que haya de partir de Melgar de 
Fernamenlal, continúe pprSasamon y, 
termine en Villanueva de Argaño, enla- 
zandp.se en este punto en la proyectada 
por el Gobierno, desde esta Ciudad 
á Villadiego, ella enlazará con la 
Capital los importantes pueblos de Mel
gar y Sasamon, cuyos productos en ce
reales son tan abundantes, reuniendo 
además la Circunstancia de tenor el prn 
mero cuatro fábricas de harina y hallar
se próximo el Canal de Castilla, hacia 
el cual liay’ya una legua de camino; su 
línea será de 4 v media leguas.

Partido de Lermp.

Se fija una carretera que partiendo 
de Onloria de la Canlera en la proyec
tada desde esta Ciudad á Lcrma, pase 
por los pueblos de Meccrreyes, Covar- 
rubias, Santo Domingo de Silos termi
nando en Huerta de Rey, empalmándose 

zarsti mas ó menos tarde con fondos pro
vinciales, y de este punto de partida había 
necesidad de ehtrár en cálculos pruden- • 
les para no comprometer en grande es- ’ 
cala laS sticesivas generaciones, ni fe- j 
cargar demasiado á la actual hasta el i 
extremo de obtener un resultado opuesto | 
a! que se desea.

varse, á su objeto prédileclo, al ensánche 
de las comunicaciones, al mayor impulso 
del tráfico origen de laníos bienes, mo
ral y materialmente consideiado. Por 
oslas razones en que descansan sin duda 
esos preceptos, ha tomado por bases de 
su proceder las líneas en esplolacion y ; 
las incluidas en el plan general de car- 1

siguiendo por Espinosa, Villalomez, 
Viilanasur, Villalvos, Vilialmondar, Cue
va-Cardiel v Alcocero, concluya en 
Caslil de Peones en la vía férrea; com
prenderá una extensión de 5 leguas y 
servirá para la exportación de las frutos 
del partido que recorre y para la comu- 
nicaeion con la provincia de. Logroño y 

en este punto con la que se señala desde 
Aranda á Salas. Sirve osla carretera 
para la comunicación de los ¡ arlidos de 
Burgos, Lerma y Salas, la importación 
y exportación de los artículos de con 
sumo y para hacer mas activa la indas 
tria á que se dedican algunos pueblos que 
enlaza; su esteusion sera de 9 leguas.

obra.se
zandp.se


Partido de Miranda
Una carretera que partiendo de Miran

da enlace en ella con la Via férrea, y si
ga por San Miguel de Moraura, villa de 
Saja á la Jurisdicción de la Villa de Tir- 
go, donde empalme con otras de la pro
vincia de Logroño; con ella se ponen en 
comunicación los partidos de Miranda, 
Santo Domingo, parte del de Haro y al
gunos pueblos del de Bel orado; es por 
lo mismo de importancia bajo el punto 
de vista de las relaciones comerciales; 
su linea será de í y media leguas, 

Partido de Roa.
Una carretera que parla de Boa y si 

ga por Pedresa y Villaescusa-de Roa á 
empalmar con la construida desde Vaila- 
dolid al Valle de Esgueba. Tiene por 
objeto facilitar la evporlat ion de los abun
dantes productos del partido de Roa que 
tanta importancia tienen y ponerle en co
municación con la provincia de Vallado- 
lid; su extensión será próximamente de 
2 leguas y media

Partido de Salas de los Infantes.
Una carretera que paría dé Barbádillo 

del Morcado de la carretera desde esta 
(lindad á Soria y pase por Salas de los 
Infantes, Vdviestre del Pinar, Huerta de 
Arriba, Huerta de Abajo, Vallegimeno, 
Barbadillo del Pez, Vizcaínos, San Millan 
de Lara, Villaespasa, Revilla del Campo, 
Los Ausines, Modubar de la Cuesta, 
Cardeñadijo y termine en esta Ciudad. 
Su objeto es dar salida á los .productos 
naturales de la Sierra, especialmente sus 
abundantes maderas de construcción, y 
facilitar la comunicación del partido con 
la capital de la provincia; su extensión 
os de 13 á I í leguas.

Partido de Sedaño.
Una carretera que partiendo do el Al - 

miñé donde se enlace con la general de 
Rioja A Santander, atraviese por Pesa
das, Sedaño, Cobanera, distrito de Sar
gentos de la Lora, Lorillay pueblos del Va 
He deRedible y termine en el ferro-carril 
de Isabel 2,a en la i alacien de Carnosa; la 
extensión de esta carretera en la provin
cia es de 7 y media leguas, y servirá 
para poner en comunicación las provin
cias de Logroño, Santander y Palencia, 
y los pueblos de ese partido que podrán 
valiéndose de ella exportar sus frutos é 
importar los objetos de que hoy carecen.

Partido de Villadiego.
Una carretera que parla de la cabeza 

de partido y termine en Alar del Rey, 
en la estación del ferro-carril de Isabel 
2.a, pasando par los pueblos de Sando- 
bal de la Reina, Sotresgudo y S. Quirce. 
Esta carretera pondrá en comunicación 
directa la Capital de la provincia por 
medio de la proyectada y que ha de 
egecular el Gobierno de S. M. desde la 
misma A Villadiego con el citado ferro
carril. Los mercados semanales de Villa
diego y sus ferias anuales que tanta 
importancia egercen en las transacciones 
mercantiles tendrán mas extensión y los 
pueblos del mismo adquirirán con ella 
el medio mas fácil de cambiar sus pro
ductos agrícolas, fomentándose asi la 
agricultura; esta línea tendrá \ leguas 
y media.

Partido de Villarcayo.
Una carretera que partiendo de No- 

fuentes, donde enlazará con la carretera 
de Santa á Villasanle, pase por Quintana 
Martin Galindez A terminar en S. Martin 
de Don, donde empalme con la que tiene 
construida la provincia de Alava; su 
trayecto será (le 5 leguas y media, por 
ella acrecerá la riqueza del país, toda 
vez que enlazará con la linea férrea de 
Bilbao y pondrá en comunicación esa 
importante parte, del partido conel.de 
Miranda, provincia de Alava, Vizcaya y 
Santander, consiguiéndose además que 
la ciudad de Frias, aislada hoy, se apro
xime A dicha carretera.

Tal,es,el plan formulado por la Dipu - 
lacion, el cual se publica en este perió
dico para que los Ayuntamientos y de
más corporaciones y particulares, espon
jan en el término de un mes, á contar 
desde la primera publicación en el Bole
tín oficial, las reclamaciones que tengan 
por conveniente. Burgos 27 de Marzo 
de 1863. ^Francisco de Olazu.

(1-5)

Circular núm. 65.
Habiéndose fugado del pueblo de Cubo 

en esta provincia, Gregorio Raíz, cuyas 
señas se insertan á continuación; los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás depen
dientes de este Gobierno, procederán á 
su busca y captura', y caso de ser habido 
ló pondrán A mi disposición. Burgos 50 
de Marzo de 1835—Francisco de Olazu.

Señas de Gregorio Rui;.

Edad 48 años, estatura corta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz afilada, bar
ba clara, cara delgada, color trigueño. 
Viste pantalón, chaqueta y chaleco de 
paño pero muy remendado, y capa de 
paño á medio uso, de color de pasa.

Amincjus Oriciales.
Consejo provincial de Burgos

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 22 de Marzo de 1850, se publi 
can á continuación los precios que debe
rán servir de tipo á los Ayuntamientos 
de esta provincia para el abono y liqui
dación de los suministros que hayan fa
cilitado al Ejército y Guardia civil en el 
mes de Enero último..

Ración de pan de libra y media, 83 
céntimos.

Fanega de cebada 18 rs. 27 cents 
Arroba de aceite 70 rs. 90 cents.
Arroba de paja corta 1 real 67 cént.
Arroba de leña 1 real 65 cents.
Arroba de carbón 4 rs. 15 cénts.
Arroba de paja larga 2 rs. 25 cénts.
Burgos 2 de Marzo de 1865.=E. P. 

Francisco de Olazu.=P. A. D. C.= 
Mariano de la Garza, Secretario.

A y untamiento constitucional de Palencia 
Don Balbino Marlinez Arroyo, l.cr Te

niente de Alcalde en funciones de Al
calde constitucional, presidente del 
limo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber: que autorizada la corpo

ración municipal para construir una nue

va Casa Gonsislorial en el sitio que ocupa 
la fuente de la Plaza mayor, se ha anun
ciado la subasta en la Gacela de Madrid 
del día quince del corriente y según la 
condición primera del pliego inserto A 
continuación, tendrá efecto el remate el 
quince del próximo mes de Abril á la 
hora de las doce de su mañana, en la 
Salado Sesiones de este Ayuntamiento, 
con sujeción á lo que dispone el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 ó 
Instrucción de 18 de Marzo del mismo 
año, relativo á la celebración de toda cía 
se de subastas sobre servicios públicos

Loque se anuncia a! público á fin de 
que las personas que quieran tomar par
te en la licitación se presenten en el local, 
día y hora designados, con documento 
que justifique tener hecho el depósito de 
treinta mil reales en la de la municipa 
lidad ó su equivalente en efectos de la 
deuda del Estado según la cotización y 
con el pliego cerrado de proposición ex- 
triclamcnie ajustado al modelo publicado 
en dicho periódico oficia1, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal con 
los pliegos de condiciones, planos y pre
supuestos.

Palencia 27 de Marzo de 1865.—. 
Balbino Marlinez Arroyo.

Don Gaspar Pereda y Cañedo, Juez de 
primera instancia de esta villa de Se
daño y su partido.
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

A lodos los que se crean con derecho á 
los bienes relictos por el obito intestato 
de D. Pedro Porras y Obregon, Presbí
tero Cura párroco que fué en la villa de 
Virtus, Valle de Valdebezana, á fin de 
que comparezcan por si ó por medio de 
apoderado en legal forma, á deducirle 
ante este Juzgado en el té,rmino.de 
treinta dias, contados desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y 
Gacela del Gobierno, prevenidos que de 
no hacerlo asi, -se acordará lo proceden
te, parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Sedaño á veinte y seis de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y tres. 
=Gaspar Pereda.==P. S. M., Toribio 
Díaz.

Dirección-Subinspcccion de Ingenieros 
de Burgos.

Se halla vacante la plaza de Maestro 
Mayor de 2U clase de obras de fortifica
ción en la plaza de Meiilla, dotada con 
7.000 reales anuales, la cual con arreglo 
á lo prevenido por el Excmo. Sr. Inge
niero general en 26 del actual, debe pro
veerse desde luego en quien concurran 
los conocimientos que por reglamento se 
requieren, y son:

Aritmética: Geometria teórica y prác
tica; nociones de Algebra, y de seccio
nes cónicas y particularmente la traza 
de estas; mecánica en sus aplicaciones á 
las construcciones; y Arquitectura y prác
tica en las mismas construcciones; cuyos 
conocimientos han de acreditar los. pre
tendientes en examen que por oficiales 
del cuerpo de Ingenieros ha de celebrar
se en Burgos, en esta misma Direccion- 

Subinspeccion el día 50 de Abril próximo 
venidero. Los sujetos que quieran optar 
á la plaza referida se presentarán en la 
Secretaría de esta Dirección, sita en el 
Huerto del Rey, número 10 antiguo, 
cuartel de Milicias provinciales, el dia 28 
del mes expresado, lo más tarde, y pre
viamente cada uno ha de n'milir A la 
misma Secretaria su instancia al Excmo. 
Sr. Ingeniero General, en solicitud de 
la mencionada plaza de Maestro Mayor; 
acompañando un proyecto de edificio de 
su invención con los planos, perfiles y 
vistas correspondientes en escala de un 
metro por cada 200, el presupuesto de
tallado de su costo en el sitio en que haya 
sido imaginado, y el método que debe 
seguirse en su construcción, con más un 
certificado de práctica, en que conste 
haber asistido a alguna obra bajo la di
rección de un ligeniero ó de un arqui
tecto aprobado.

Los deberes del que sea agraciado 
consisten en tener la debida subordina
ción á todos los Oficiales del Cuerpo de 
Ingenieros, á quienes obedecerá en los 
asuntos del servicio, observando espe
cialmente cuanto le prevengan el Coman
dante é Ingeniero del Detalle del punto 
de su habitual residencia, asistiendo los 
dias de trabajo á las obras que por el 
Cuerpo se ejecuten. No puede encargar
se de obras civiles sino con el permiso 
de! Comandante de Ingenieros respectivo.

Las ventajas afectas A este destino son, 
el ascender de, Maestro Mayor de 2.a cla
se á la de 1.a por antigüedad rigorosa, 
pudiendo renunciar si le conviene, y con
tinuar en el destino que tenga sin dere
cho A reclamación ulterior: tener derecho’ 
A pensiones de retiro con arreglo á su 
sueldo y años de servicio: dejar á sus 
viudas y huérfanos la opcion á los be
neficios del Monte pió militar, con arreglo 
A las bases establecidas para el Cuerpo 
administrativo de! ejército.

Lo que se hace saber por mediode este 
Boletin oficial pava conocimiento de cuan
tos se consideren en el caso de solicitar 
dicha plaza.

Burgos 29 de Marzo de 1865.=V.°B.° 
=EI Brigadier Director-Subinspector, 
Piélago.=EI Capitán del Cuerpo, Gefe 
del Detalle general del Distrito, Satur
nino Fernandez.
r : "e u'p'tl el onp tbi>b')z.'.:ig ir im
i ... i r------f-'. ——t—T—■ | til • ■

■
Alcaldía constitucional de Cimillos de 

Aluno.
u¡ eoKGt eua acbdi

Instalada la Junta pericial de este dis - . 
trilo se va A ocupar en los trabajos esta - 
dísticos y evaluado i de la riqueza de 
inmuebles, cultivo y ganadería. Lo que 
se hace saber al público por medio de 
este anuncio, á fin de que lodos los con
tribuyentes que poseen fincas rústicas y 
urbanas en el término de esta jurisdic
ción, presenten sus respectivas relacio
nes en el término de quince días contados 
desde el en que tenga lugar en el Boletin 
la inserción del presente anuncio.

Olmillos de Muño 29 de Marzo de 1865.
— Domingo Marlinez.
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ADMON. PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

Relación de los arriendos de fincas rústicas de menor cuantía, que han sido aprobados por el Sr. Gobernador de la provincia á favor de los 
sugetos que á continuación se expresan: los Señores Alcaldes de los distritos respectivos, lo harán saber á dichos sugetos, siendo responsa
bles de ponerlos en posesión de las fincas subastadas,' asi como de hacer se presenten en la Administradonr_á \reintegrar el papel inver
tido en el expediente de su ra%on.

Cabida.Número
Situación. Procedencia. Vecindad-,Rematante.

de tas fincas Reales.. Cts.
 

Partido de Bclorado.

CaniasHarrias.

Id

Partido de Briüiesca.

Partid» de Burgos.

»

JGIHllJ

Partido de Castrogeru.

Palacios Riopisuerga... Palacios Riopisuerga

Partido de Lema.

8 id.

"!l V

sy
Partido de Miranda.

)i'Jli9ÍIih Felipe VillarrealAscarza Ascarza9527 tierras »u »

al)

50

,.'W

Partido de Salas.10(11

uob
Partido de Sedaño. ■(ti 

5951 Ildefonso Alvaro.Fuente Urbel FuenteurbeL. 80lícHíficio de Trasahcdo y Rogaciones. . . .62 )) »

Partido de Villadiego.

rj.ll'l,

Partido de Villarcayo. mu/191)

4818. MomedianoMomediano Fábrica de Cebantes Pedro Villale8 4 í2 ))

Burgos 25 de Marzo de 1863.=EI Administrador, Pablo Roda.

200
180
100

Manuel Seco.
Juan Perez..
Teodoro Diez.

Cantidad 
en que se 
adjudicó.

5
5

500
117
600

29
6

27

5 tierras 
npie'll.j r.

»
)) 

n

»
»
?>

»
»
»

»
»
»

Matias Delgado  
Joaquín Pérez Rastrilla 
Santos Galerón Benito. 
Clemente Quintano.... 
Juan Ortega .

»
))

»

»
))
))
)>

)»
))
)>
n

»
»
»
»

»
»
»

1
4

11

José Saiz y Saiz.
Manuel Perez...
Casimiro Marcos
Pedro Marcos...
Nicolás Andrés.

142
45
74

»
»

» 
» 
i>
» 
»
» 
>>

»

1
3
5

Fábrica de Slo. Domingo.... 
S. Román de Burgos........ 
Sta. Agueda de id  
Ti inas de id  
Monjas de Carrion n

,Su Beneficio................
Cabildo de San Millan 
Su Iglesia .........

»
»

20 id..................
Casa, pajar y villa

8
4
5

19
6 
o

Villela.........
Villalivado..
Fuencivil...

Beneficio de Anconada.. 
Cofradía de Animas.... 
Id. de San Benito...-.'.

Monjas Carmelitas. 
Su Beneficio..... 
Media Ración. ... . 
Mon as 'de Palacios 
Su Beneficio...........

Barcena de Bureba.. 
Quintana vides..,. . 
Salas de Bureba....

Id.
Id.

570
360
253
160
500

Barcena de Bureba 
Quinlanavides.... 
Salas de Bureba..

Elias Bugedo. 
Victo- Mena.. 
José Rosales.

6
4
5
1
6

Villela..
Arenillas.
Fuencivil

809.
826.." 
827.

Monjas de Briviesca 
Id. de Vileña..... 
Id. Trinas

6 prados y tierras
7 tierras
43 id.................

9
6
7

5
9
))
))

11
5
9

carro y medio.

». . . . .
5 carros..

Ambrosio Andrés...
El mismo....................
El mismo.--------- - - -

Número 
del 

inventario.

9 
y>

1

Francisco Alonso 
Gregorio Varga.. 
Epifanía Badillo..

Galo Aragón  
Vicente Martínez. . 
Isidro Martin.........
Domingo Gutiérrez. 
Norberto del Rio.. 
El mismo................
(¡abino Serrano Bartolomé. 

Modesto López.... 
El mismo

57 tierras .
7 id...........

305,6 v 18,

307."...
508 y 319141 id. y'pajar

5 
»
9

211
242

68 
450 
121 
101

1151
60’ 

153

2 id..
4 id..
119 id
5 id. .
4 id..

Caslrogeriz
Olniillos...

Id..

l.tni 7 m

54
9
7

554
100
20

400
885.
520

72
590

1001

Su Fábrica.............. .
Beneficio de Arenillas
Su Fábrica

Arcos
San Pedro Samuel

Id.............
Id.............

Villagulierrez..Villagulierrez.

Ventura García............
El mismo. ..................
El mismo.'....................
Marcos Calleja..............
El mismo.......................
Manuel Cristóbal y otr.
Norberto Pascual.........
Dionisio Bombín.....
Juan Cob..............

Briongos..................
Id........ ........

Ciruelos de Cervera
Presencio..................

Id.................
Id... .........

Puenledura .........
Ru vales ..

H.................

Fábrica del pueblo.. 
Sií Curato.  
Su fábrica  
Cabiido del pueblo.. 
Id. de la Blanca.... 
Fábrica de San Cosme 
Su Beneficio..............
Cabildo de Lerma. .. 
Su Fabrica................

Terradillos
Id....................
Id.......... •

Ho vales.......................
Id....................

Pedresa.......................
Quinlanamambirgo.. 
Valcabado...................

LaOrra.......................

2015.
5062.
5063.
5070.

»

D
2 obreros

))
G obreros
- ».....

*íp)
5808..

157..
158.
159.
3485.. .
3485.. . 
3490.
3493.. .
3526 .;..

»..

10
2

1
» 
»
6
))
6
6

7
16 
13

1
60

»

l!>".
))

Puenledura
Huyales del Agua...

Id.
¿(diluí. >.oí

■ . 4
4

10
í 2

4 
bor¡ o 
dmiL'd

Arcos.....................
San Pedro Samuel

Id............

Caslrogeriz..............
Olíanlos de Sasatnon

Id

Rupelo.^...
Id...
Id ..

1025
1342.'...
1470....

400
COI
420

Rabanera del Pinar
Rupelo....................

Id..............

xn¿

81!p mi il.'i 

ti... ..1 

»........
ti..............

»..............

ti. ... .
600 cepas. 

»  
».>...

......

......

».........
....

»

u.. i..

»... .
».........
i)..............

.•iqeoíl -)b
oitpi ir-'

i ,.bi .fflobl. It; .inii/

Briongos de Cervera
Id

Ciruelos de Cervera.
Presencio..................

Id

8 tierras
5 id.. 4 vidas
17 id , 2 huertas y era.
16 id. ,4 viñas, 4 prados yguindalcra.

6 tierras

200

1040
100
200
535
421

1(11 1 :.'ii- .1(1 !í(:tl obufiidi:
"■ oup aaulii ril>ni
Terradillos de Esgueba..

Id
Id.........................

Hovales............ :
Id.........................

Pedresa (le Duero
Quinlanamambirgo  
Balcabado.........................
La Ori a

lid., 1 vina.
21 id
Varias fincas..

/c li| , I

.. 6 tierras.... 
j f•:)(•;/ r

':2 obreros.

5929.
6069..
6074..
6091..
6098..

uy

9 
H
6
3
»

15 tierras..... 
id ....

5 id., 2 villas.

■ "n.'ni

4658
4669.
6268.'"'

Su Cabildo.....................
■ v, i -.-i n 

Partido de Roa.

13 tierras, 5 prados..
5 id
12 id., 2 prados
[>:q : ./ ' '

Su Curato...................................
Su Iglesia...................................
Animas del pueblo.......... 
Iglesia de Haza..........................
$u Curato..................................
Su Iglesia..................................
Santuario de San José..............

■Su Iglesia..................................
Cofradía de la Virgen y Animas.

! 5 tierras .
9 id..........

63 tierras ..
21 id
2 id..............
6 id...........
4 id

Fs. ! Cs.

1542..
1577.. ..
1740.. ....
1745.. ..
1746.. ..
1775.. ...
1814.. ..
1817.. ..

11
12
9

11

12 tierras.....................
25 id., huerta y piado..



IHD1CE

de los Reales decretos, ór
denes y circulares, insertas 
en el Boletín oficial, en el ¡

mes de Marzo de 1863. !

Numero 35. Circular núm. 52. Man
dando á los Sres. Alcaldes procedan á 
la captura de Eladio Otero, y le pongan ¡ 
á mi disposición.

Otra. Núm. 35. Mandando se averigüe 
el paradero de un Italiano llamado Eli 
Capeleli.

Ministerio de Fomento. Ley conce
diendo la pensión de tres reales diarios 
á Maria Dolores Cordobés.

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. Declarando mal formada una 
competencia suscitada entre la Sala se- i 
guada de la Audiencia de, la Coruña y ¡ 
el Gobernador de Pontevedra.

Real orden. Autorizando á la empre
sa concesionaria del ferro carril de Tu- ¡ 
déla á Bilbao para que pueda establecer 
trenes de mercancías en el trayecto de ■ 
Miranda á Onhifla.

Núm. 56. Circular núm. 34. Scfia- 
an lo eí día 7 del actual para el sorteo 
de décimas de la quinta de 55.000 hom
bres.

Reales decrclos. Nombrando Fiscal de 
lo contencioso del Consejo de Estado á 
D. Juan Sunyé

Otro. Nombrando Secretario general 
despropio Consejo á D. Miguel Zorrilla.

Ministerio de Hacienda. Real urden. 
Disponiendo se subdivida la partida 715 
del Arancel, en los términos que se i|idi- 
can......................

Ministerio de la Gobernación. Real de
creto. Decidiendo á favor de la Autori
dad judicial una competencia suscitada 
entre elJGobernador de la provincia de

Otro. Nombrando Gobernador de Ba
dajoz á D. Joaquín Gallego.

Otro. Nombrando Gobernador déla 
provincia de Sevilla á D. Cayetano Do
natos.

Ministerio de la Gobernación. Reales 
decretos. Nombrando Jefe de la Sección 
de Construcciones civiles á D. Estanislao 
Suarez lucían, Ordenador general de pa
gos, y para este cargo á D. Mario de la 
Escosura.

Otro. Nombrando Jefe de la Sección 
de orden público del Ministerio de la Go
bernación á I). Daniel Garbullo.

Otro. Nombrando Visitador primero 
de Establecimientos penales á Don José 
María Albuerne.

Ministerio de Hacienda. Ley fijando - 
en ÍO por 100 en bandera nacional y 12 
por 100 en extranjera al papel de impri
mir extranjero á su introduce on en Es
paña.

Ministerio de Gracia y Justicia. Real 
orden. De la Dirección general de Regis
tro de la Propiedad.

Ministerio de Fo nenio. Real orden. 
Concediendo el primer premio del pro
yecto de edificio para Ministerio de Fo
mento y sus dependencias, al autor del 
lema Decimoxesto siglo, y mas que ex •

i presa.
Ministerio de la Gobernación. Reales 

decretos. Declarando mal formada una 
competencia suscitada entre el G> berna- 
dor de Santander y el Juez de Hacienda 
de la capital.

I Otro. Decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial una competencia habida

I entre la Sala Primera de la Audiencia 
I de Barcelona y el Gobernador de la pro

vincia do la mismá.
Núm. 40. Circular núm. 40. Resul

tado del sorteo de décimas.
Ministerio de la Gobernación. Real de

creto. Declarando cesante á D: Rafael
Murcia y el Juez de primera instancia de 
Muía.

Real orden. Disponiendo que desde el 
año actual se lleven en las Secretarias 
de los Gobiernos de provincia Registros 
desalojamientos y bagajes.

Núm. 37. Parles telegráficos Parlí- 
cipando quedar constituido el nuevo Mi
nisterio..

Circular núm. 55. Recordando á los 
Alcaldes remitan á este Gobierno un egem < 
piar ajustado á los modelos números 1, 
2, 5 y 4 insertos en e1 Boletín núm. 36.

Núm. 58. Circular núm. 56. Repi
tiendo la anterior.

Otra.Núm 37. De la Dirección gene
ral de Contabilidad de Hacienda pública.

Núm. 59. Circular núm 38. Publi
cando nuevamente la Real orden de 24 
de Diciembre de 1860, sobre declaración 
de dominio útil de fincas de Bienes Na
cionales.

Otra. Núm. 59. De la Dirección gene
ral de contabilidad de la Hacienda pú 
blica.

Real decreto. Nombrando Gobernador 
de la provincia de Ciudad-Real ¡i D. lla
món Serrano y Serrano.

Giro. Admitiendo la dimisión del car
go de Gobernador de la provincia de Ba-

Perez Vento, Visitador de Establecimien
tos penales.

Ministerio de Gracia y Justicia. Rea
les decretos. Declarando cesante á Don 
Francisco de Vera, Presidente de Sala 
de la Audiencia de esta capital, y nom
brando para este cargo á D. Víctor Gó
mez Milla, Fiscal de la de-Granada , y 
para la vacante que este deja á 1). Pío 
de la Sota.

Ministerio de Marina. Reales órdenes. 
Mandando continúen desempeñando los 
cargos en la Armada los individuos que 
se mencionan, sin perjuicio de resolver 
lo que se estime conveniente acerca de 
las dimisiones presentadas por los mis
mos.

Ministerio de la Gobernación. Real or
den. Quintas. Revocando el fallo del Con
sejo provincial de laCoruña, y mandando 
se de de baja á Francisco Fernandez, 
quedando sin cubrir la plaza que deje 
vacante.

Ministerio de. Fomento. Real orden. 
Mandando se provea por concursóla cá
tedra de Elementos de Economía política 
y Estadística, vacante en la Universidad 
de Barcelona.

Núm. 41. Circular núm. 41. Señalan
do el dia 25 del actual para verificar la 
subasta del correo diario desde Tubilla

xlijoz á D Igi-icio Saiahv. Mirtinez. > : del Agua á Onlaneda.

Consejo de Estado. Real decreto. Con
firmando el auto definitivo pronunciado 
por el Consejo provincial de Zaragoza.

Núm. 42. Circular núm. 42. Adver
tencias á los A yunta míenlos, sobre quintas.

Otra núm. 45.jldem,sobre lo mismo.
Otra núm. 44. Idem, id., id.
Otra núm. 45. Real orden. Señalando 

100 reales de honorarios á los Veterina
rios por cada día que inviertan en reco
nocimiento de ganados enfermos fuera 
del distrito y 60 dentro de él.

Otra núm. 46. De la Dirección gene
ral de Contabilidad de Hacienda púplica.

Núm. 45. Ministerio de Fomento. Real 
decreto. Aprobando el reglamento de 
minas.

Núm. 44. Circular núm. 47. Encar
gando á los Sres. Alcaldes procedan á la 
cantura de Manuel Gómez y Alonso, y 
le pongan á mi disposición.
Otra. Núm. 48. Idem, id., id., do Isi

doro G omez.
Otra. Núm 49. Real orden. Disponien

do se verifique otra contrata de carbón 
mineral de producción española para el 
servicio de la Armada.

Continuación del Reglamento reforma
do para la ejecución de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859.

Núm. 45. Real decreto. Mandándose 
reunan las Corles del Reino el dia 9 de 
Abril para continuar las sesiones.

Circular núm. 50. Encargando á los 
Sres. Alcaldes procedan á la busca y cap
tura de D. José Pardo.

Otra. Núm. 51. Idem. id.id., deElis 
Capeleli, y le pongan á mi disposición si 
fuere habido.

Continuación del Reglamento reforma
do para la ejecucion.de la ley de-minas.

Núm. 46. Continuación del reglamen
to reformado para la ejecución de la ley 
de n,inas.

Núm. 47. Circular núm. 52. Recor
dando á los Alcaldes y Juntas de hospi
tales el art. 29 de la instrucción apro
bada en 25 de Mayo del año anterior.

Ministerio dé Fomento. Real orden. 
Nombrando una comisión compuesta de 
los individuos que se citan, á fin deque 
proponga lomas conveniente para el com- 
p oto establecimiento de la Guardia ru
ral. ........................... M

Consejo de Estado. Real decreto. Con
firmando el auto pronunciado por el'Con- 
sejo provincial de Zaragoza,

Núm. 48. Circular núm. 5". Encar
gando á los Sres. Alcaldes procedan á 
la busca y captura de Ensebio Díaz Es
pada, y le. pongan á mi disposición.

Núm. 49. Circular núm. 54. Encar
gando á los Sres. Alcaldes procedan á 
lacaptura del extranjero Andrés Clímenl, 
y le pongan á mi disposición.

Otra. Núm. 55 Idem, id., de los con
finados Julián Sosa Cano v José García 
Hernández, y les pongan á mi disposi
ción si fueren habidos.

! Otra. Núm. 56. Previniendo á los Al 
cables del partido judicial de esta capi
tal satisfagan en el término de ocho días 
el contingente para atenciones carcelarias.

Núm. 50. Circular núm. 57. Real ór- 
dep, Resolviendo que al terminar las li
cencias temporales que disfrutan los in
dividuos del ejército, se incorpóren sin 

demora á sus banderas, y más que ex
presa.

Núm. 51. Circular núm. 58. Desig
nando los dias en que ha de tener lugar 
la entrega úe quintos en la caja de esta 
provincia.

Otra. Núm. 59. Encargando á los Se
ñores Alcaldes procedan á la busca y 
captura de Don Eduardo Gómez, y le 
pongan á mi disposición con los efectos 
que se le encuentre.

Otra núm. 60. Mandando que los gas
tos de personal y material de las cárce
les de partido y audiencia se satisfagan 
por todos los pueblos del partido ó par
tidos á que dichos establecimientos cor
respondan .

Núm. 52. Circular núm. 61. Encar
gando á los Señores Alcaldes procedan 
á la busca y captura de Antonio Fernan
dez, y le pongan a mi disposición.

Real orden. Convocando á exámende 
ingreso en la escuela especial del Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército.

Anuncios Particulares.
:i ______ w______  ..o:

Del pueblo de Villazopeque, partido 
judicial de Caslrogeriz, se eslravió el 
dia 20 del corriente una yegua, cuyas 
señas se ponen á continuación: edad 7 
años, pelo negro, alzada siete cuartas 
escasas, calzada de las maños y un pié, 
cara y morro frontinos. La persona en 
cuyo poder esté, se servirá ponerlo en 
co lucimiento de su dueño Fernando Pla- 
sencia, vecino de Villazopeque.

En la imprenta de Cariñena, calle de 
Lain Calvo, Pasaje de la Flora, que des
de hace muchos años viene dedicándose 
con especialidad á la confección de cuan
tos documentos necesitan las corporacio
nes municipales,-se venden, entre otros 

muchos, los impresos siguientes:
Para las cuentas de los pósitos.

Cuentas del Alcaide, estados, inven
tarios, certificaciones mensuales de ac 
tas de arqueo, ¡(L amíales, cuentas del 
Depositario, carpetas de cargo de las 
cuentas de paneras y del arca, carpetas 
de data de id., relaciones de £deu lores, 
cargarémcs ó "cartas de entrada y libra
mientos de salida.

Para cuentas de propios.
Presupuestos, estrados de id., cuen

tas de Alcalde con su adicional, estados, 
inventarios,, cuenlasdel Depositario, re
laciones de cargo generales, id. de data 
generales, cuentas de contribuciones, 
relaciones de cargo de ingresos de con
tribuciones, id. de ingresos de provincia, 
relaciones de data de gastos de contri
buciones y gastos de provincia, certifi
cados finales de lo satisfecho en contri
buciones para gastos de provincia, nó
mina de empleados de Ayuntamiento, 
cargaremes, libramientos y certificados.

Relaciones de suministros de pan, 
pieñso, utensilios y generales, propues
tas de arbitrios para los presupuestos, 
estados de faltas, id de nacidos y muer
tos, id. para juicios de paz, cuadernos 
de amillaramienlos; cartillas de evalúa- 

i clon, repartos, matriculas, listas cobra- 
lorias, estados finales, recibos de talón

i de territorial y. de subsidio y papeletas 
de apremio. (4—4)

Establecimiento tipográfico de la 
ExCMA. ILlPUTACt'lN Á FARGO DE JlMENEZ.

I

ejecucion.de

